
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 11 de agosto de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 10 de agosto de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 48 publicado el día de 

hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diez de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicado:   545183184001-2023-00037-00 

Demandante:   Oscar Arley Ramírez Solano  

Demandado:   L.S.R.P. representada por Yuri Esperanza Peña Leal 

Proceso:   Impugnación de Paternidad 

 

 

El apoderado de la parte actora remite nuevamente prueba de notificación personal 

remitido al extremo demandado, sin aportar el escrito de la citación conforme lo 

dispone el Art. 291 del C.G.P., por tanto, se le requiere nuevamente para que lo 

allegue en el término de cinco (5) días, a efectos de verificar si la carga se la 

notificación se realizó en debida forma. 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


